
 

 
 
 

INFORME JUSTIFICACTIVO DE NECESIDAD 

 
SUMINISTRO DE TOALLITAS DE BASE ALCOHÓLICA PARA LA DESINFECCIÓN DE 
FONENDOSCOPIOS Y PUERTOS DE CATÉTER, DEL HOSPITAL CLÍNICO SAN CARLOS 
 

P.A.S.A. 2021 – 0 – 232 
 
 
Conforme a lo dispuesto en el Artículo 28 de la Ley 9/ 2017 de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/ 23/ UE y 2014/ 24/ UE de 26 de febrero de 2014, las 
entidades del sector público no podrán celebrar otros contratos que aquellos que sean necesarios 
para el cumplimiento y realización de sus fines institucionales. 
 
Por ello, y toda vez que desde la Unidad de Higiene Hospitalaria del  Servicio de Medicina Preventiva 
del Hospital Clínico San Carlos de Madrid, en aplicación de lo dispuesto en el mencionado Artículo 
28 de la Ley de Contratos del Sector Público, deviene necesario dejar constancia de la naturaleza 
y extensión de las necesidades a satisfacer, así como la idoneidad de su objeto y el contenido para 
satisfacerlas, mediante el presente Informe Justificativo de Necesidad. 
 
El uso de soluciones antisépticas con base alcohólica para la desinfección de puertos de catéteres 
es una de las medidas preventivas y de control de las bacteriemias asociadas a la implantación de 
vías centrales y periféricas, recomendadas por el programa Bacteriemia Zero (MSC, 2009) y guías 
de sociedades científicas de cuidados intensivos y microbiología clínica (SEMICYUC 2009 y SEIMC 
2017). 
 
Además, su disponibilidad en punto de uso para la desinfección de fonendoscopios, constituye una 
mejora del cumplimiento de las medidas higiénicas de los dispositivos médicos, y es esencial para 
la reducción de infecciones o colonizaciones cruzadas por microorganismos multirresistentes. 
 
Así, habiendo dejado constancia en el presente Informe Justificativo de Necesidad emitido por la 
responsable de la Unidad de Higiene Hospitalaria del Servicio de Medicina Preventiva, se constata 
la existencia de una necesidad a cubrir mediante la contratación del SUMINISTRO DE TOALLITAS 
DE BASE ALCOHÓLICA PARA LA DESINFECCIÓN DE FONENDOSCOPIOS Y PUERTOS DE CATÉTER. 
 
Esta necesidad por tanto justifica y demanda que el Hospital acuda al mercado para cubrir la misma, 
con el propósito de seguir dando la adecuada cobertura a la actividad asistencial en este Hospital. 
 
A razón de todo lo anterior, y constatado que la presente contratación resulta necesaria para el 
cumplimiento de los fines institucionales que este Hospital Clínico San Carlos de Madrid tiene 
encomendados, así como la idoneidad del objeto contractual planteado para cubrir la necesidad 
expuesta, se deja constancia de ello y se firma este Informe Justificativo de Necesidad de la 
Contratación, con pleno sometimiento a las disposición es previstas en la Ley 9/2017 de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico 



 

 
 
 
español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE de 26 de 
febrero de 2014. 
 
 
En Madrid, a 23 de noviembre  de 2021 
 
 
 
 

Fdo.: 

Responsable de la Unidad de Higiene Hospitalaria 
del Servicio de Medicina Preventiva 
Dra. Beatriz Peláez Ros 
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